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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Solicitar a la Fiscalía de Estado de la Provincia, arbitre los medios

necesarios con el objeto de investigar la situación institucional por la cual atraviesa el

Banco de la Provincia de Tierra del Fuego.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 9 DE MAYO DE 1996.
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